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ITA (INDICE DE TRANSPARENCIA DE LOS AYUNTAMIENTOS) 2014 
 
 

ACUERDOS COMPLETOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. E ILTMO 
AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES 

 
SESIÓN DE 03 DE JULIO DE 2018 

 
 

Advertencia previa: 
 

(Art. 70.1 “In Fine”, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, en la redacción dada al mismo por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas 
para la Modernización del Gobierno Local: “(…) No son públicas las Actas de la Junta de 
Gobierno Local”, no habiendo actuado en ninguno de los asuntos por delegación del Pleno), 
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352.-  
 

EXAMEN Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2018. 
 
Examinada el acta de fecha 26 de junio de 2018, la misma resulta aprobada 

por unanimidad de los miembros presentes. 
 
 
HACIENDA, TRANSPORTES Y MOVILIDAD 
 
 
CONTRATACIÓN 
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353.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PARA LA APROBACIÓN DEL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO 
SIN PUBLICIDAD, PARA EL ESPECTÁCULO MUSICAL RELATIVO A LA 
CELEBRACIÓN DEL CONCIERTO DEL ARTISTA “ROZALÉN”, EN EL 
RECINTO FERIAL DEL PARQUE LIANA DEL MUNICIPIO DE MÓSTOLES, 
CON MOTIVO DE LAS FIESTAS PATRONALES DE SEPTIEMBRE DE 
2018. EXPTE. C/071/CON/2018-055. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Técnico de la 

Administración General y el Responsable de Contratación y elevada por el Concejal 
Delegado de Hacienda, Transportes y Movilidad, así como las adiciones incorporadas en su 
caso, por la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
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Expediente nº: C/071/CON/2018-055. 
Asunto:  EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. 
-Tipo de contrato: PRIVADO. 
-Objeto:  ESPECTÁCULO MUSICAL RELATIVO A LA CELEBRACIÓN DEL 

CONCIERTO DEL ARTISTA “ROZALÉN” EN EL RECINTO FERIAL 
DEL PARQUE LIANA DEL MUNICIPIO DE MÓSTOLES, CON 
MOTIVO DE LAS FIESTAS PATRONALES DE SEPTIEMBRE DE 
2018. 

Interesado: DEPARTAMENTO DE FESTEJOS. 
Procedimiento: Aprobación del expediente de contratación. 
Fecha de iniciación: 16.05.2018 
 
Examinado el procedimiento tramitado a iniciativa del Departamento de Festejos, referente 
al contrato arriba referenciado se han apreciado los Hechos que figuran a continuación: 
 
Primero.- El expediente de contratación consta de los siguientes documentos: 
 
- PROPUESTA DEL SERVICIO. 
- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS.  
- PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES. 
- DOCUMENTO CONTABLE DE RETENCIÓN DE CRÉDITO: Expediente número 
2/2018000001488. Gasto número 20180000001458 a imputar con cargo a la aplicación 
presupuestaria 33-3381-226.16, del Presupuesto Municipal para 2018.  

- INFORME DE FISCALIZACIÓN DE INTERVENCIÓN. 
- INFORME JURIDICO. 
 
Segundo.- En el expediente consta la calificación del contrato, el procedimiento de 
adjudicación elegido, la clase de tramitación, el presupuesto de licitación, la duración del 
contrato, el IVA correspondiente, y que son los siguientes: 
 
- Contrato:    PRIVADO. 
- Procedimiento:  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. 
- Tramitación:   ORDINARIA. 
- Tipo de licitación: El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de 

22.000 €, más un importe de 4.620 €, correspondiente al 
Impuesto sobre el Valor Añadido que debe soportar la 
Administración Municipal. 

- Duración:  El plazo de ejecución del contrato coincidirá con la fecha de la 
actuación que tendrá lugar el 11 de septiembre de 2018. 

 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:  
 
Primero.- La calificación del contrato, procedimiento y clase de tramitación propuestas se 
ajusta a lo establecido en los artículos 26, 116 a 120, 159 y demás preceptos concordantes 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). 
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Segundo.- Los pliegos de prescripciones técnicas y los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares se ajustan a las determinaciones establecidas en los artículos 121 a 126 de la 
LCSP y artículos 66 a 73 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre. 
 
Tercero.- Han sido realizadas las actuaciones administrativas preparatorias previstas en los 
artículos 116 a 120 de la LCSP. 
 
Se PROPONE a la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de 
las competencias que le atribuye el apartado 4º de la Disposición Adicional 2º de la LCSP: 
 
Resolver lo siguiente: 
 
“Primero: Aprobar el expediente de contratación para el CONTRATO PRIVADO DE 
ESPECTÁCULO MUSICAL RELATIVO A LA CELEBRACIÓN DEL CONCIERTO DEL 
ARTISTA “ROZALÉN” EN EL MUNICIPIO DE MÓSTOLES, CON MOTIVO DE LAS 
FIESTAS PATRONALES DE SEPTIEMBRE DE 2018  (Expte. C/071/CON/2018-055) y los 
pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares, para la 
adjudicación del contrato mencionado, a realizar mediante procedimiento negociado sin 
publicidad.  
 
Segundo: Autorizar un gasto, por importe de 22.000 €, más 4.620 €, en concepto de I.V.A., 
para atender las obligaciones económicas derivadas de la presente contratación.  
 
Dicho gasto, se imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 33-3381-226.16, del 
Presupuesto Municipal para 2018, de acuerdo con la retención de crédito realizada al efecto 
(RC 2/2018000001488). 
 
Tercero: Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación, debiéndose enviar la 
correspondiente invitación a la empresa capacitada, dejando constancia de la misma en el 
expediente.” 
 
              

Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares consta en el expediente rubricado 
marginalmente por el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
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354.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PARA LA APROBACIÓN DE PROYECTO 
DE OBRA, ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD, PLAN DE SEGURIDAD Y 
SALUD, NOMBRAMIENTO DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA Y 
ADJUDICACIÓN DE CONTRATO DERIVADO DEL ACUERDO MARCO 
PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO, 
REMODELACIÓN Y MEJORA DE VIALES, ESPACIOS PÚBLICOS E 
INFRAESTRUCTURAS DE LA CIUDAD DE MÓSTOLES, PARA EL  
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ACONDICIONAMIENTO DE LOS PARTERRES DEL VIAL DE LA CALLE 
VELÁZQUEZ Nº 39 - 41 DE MÓSTOLES. EXPTE. C/002/CON/2018-061 
(C/079/CON/2017-020). 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Responsable de 

Contratación y elevada por el Concejal Delegado de Hacienda, Transportes y Movilidad, así 
como las adiciones incorporadas en su caso, por la Junta de Gobierno Local, se transcribe 
literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el Técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.04.05). 
 
Expediente nº: C/002/CON/2018-061 (C/079/CON/2017-020) 
Asunto:  EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
Tipo: CONTRATO DERIVADO DEL ACUERDO MARCO PARA LA 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO, 
REMODELACIÓN Y MEJORA DE VIALES, ESPACIOS PÚBLICOS E 
INFRAESTRUCTURAS DE LA CIUDAD DE MÓSTOLES. 

Objeto:  ACONDICIONAMIENTO DE LOS PARTERRES DEL VIAL CALLE 
VELÁZQUEZ, Nº 39 - 41,  DE MÓSTOLES. 

Interesado: Concejalía de Deportes, Obras, Infraestructuras y Mantenimiento de 
Vías Públicas. 

Procedimiento: Aprobación de proyecto de obra, Estudio de Seguridad y Salud, Plan 
de Seguridad y Salud, nombramiento de la Dirección facultativa  y 
Adjudicación de contrato derivado del Acuerdo Marco 

Fecha de iniciación: 04/06/2018. 
 
Examinado el procedimiento tramitado a iniciativa de la Concejalía de Deportes, Obras, 
Infraestructuras y Mantenimiento de Vías Públicas referente al contrato arriba referenciado 
se han apreciado los hechos que figuran a continuación:  
 
Primero.- Por Acuerdo 19/456 adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada 
el 31 de julio de 2017, se adjudicó el ACUERDO MARCO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO, REMODELACIÓN Y MEJORA DE VIALES, 
ESPACIOS PÚBLICOS E INFRAESTRUCTURAS DE LA CIUDAD DE MÓSTOLES (Expte. 
C/079/CON/2017-020), tramitado por procedimiento abierto, de acuerdo con las 
prescripciones contenidas en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas, a la mercantil VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. (C.I.F A-
28017986), por un importe de 3.450.413,22 €, más 724.586,78 € en concepto de I.V.A. y un 
plazo de ejecución de DOS AÑOS, a partir de su formalización; y se acordó la disposición de 
un gasto plurianual por importe de 3.450.413,22 €, más 724.586,78 € en concepto de I.V.A.  
para atender las obligaciones económicas derivadas de la presente contratación; gasto que 
se imputará, por lo que respecta a 2017, con cargo a las aplicaciones: 33-1533-619.14; 33-
1533-619.21 y 33-1533-619.22, del Presupuesto Municipal para dicho ejercicio, de acuerdo 
con la retención de crédito realizada al efecto (RC 2/2017000000779). 
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Segundo.- El Acuerdo Marco se formalizó con fecha 21 de agosto de 2017 con la mercantil 
adjudicataria, publicándose la formalización en el B.O.E. Núm. 216, de 8 de septiembre de 
2017. 
 
Tercero.- Mediante Acuerdo 11/484, adoptado por el órgano de contratación, en sesión 
celebrada el 4 de septiembre de 2017, designó Coordinador de Seguridad y Salud para las 
obras del referido Acuerdo Marco. 
  
Cuarto.- Con fecha 4 de junio de 2018 se ha recibido Propuesta de la Concejalía de 
Deportes, Obras, Infraestructuras y Mantenimiento de Vías Públicas,  para la adjudicación, 
como contrato de obras derivado del referido Acuerdo Marco, del “Proyecto de 
Acondicionamiento de los Parterres del vial calle Velázquez nº 39-41””, a la que se 
acompaña: Proyecto de obras, Estudio de Seguridad y Salud, Plan de Seguridad y Salud 
informado por el Coordinador de Seguridad y Salud, informe de disponibilidad de los 
terrenos, Acta de Replanteo, Informe del Jefe de Infraestructuras, Vías y Obras y Propuesta 
de nombramiento de Dirección Facultativa. 
 
Quinto.- Se encuentran incorporados los documentos contables de Propuesta de Aprobación 
de Gasto nº 20180000001592 y RC nº 2/2018000001626 de fechas 23 de mayo de 2018 y 
30 de mayo de 2018, respectivamente. 
 
Sexto.- Con fecha 25 de junio de 2018 se ha emitido informe favorable por la Intervención 
Municipal. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:  
 
Primera.- Para la celebración del Acuerdo Marco se han seguido las normas de 
procedimiento establecidas en el Libro II, y en el Capítulo I del Título I del Libro III y, el 
mismo, se ha formalizado con un único empresario, de acuerdo con lo establecido en los 
pliegos que rigen la licitación. 
 
Segunda.- La adjudicación del contrato derivado de obras que se pretende, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 129 del TRLCSP, requiere la previa elaboración, supervisión, 
aprobación y replanteo del correspondiente proyecto por el órgano de contratación, el cual 
deberá redactarse con el contenido previsto por el artículo 123 del mismo texto legal; 
habiéndose incorporado el referido proyecto al expediente, junto con el acta de replanteo; no 
habiendo sido el mismo sometido a informe de la Asesoría Jurídica, de acuerdo con el 
Informe jurídico emitido por su Titular con fecha 28 de enero de 2008, en el que se hace 
constar que éste no es preciso en el caso de proyectos técnicos que no conlleven 
edificación. 
 
Tercera.- De conformidad con lo establecido por el apartado 2º del artículo 7 del Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción, en el caso de obras de las 
Administraciones públicas, el plan, con el correspondiente informe del coordinador en 
materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra, se elevará para su 
aprobación a la Administración pública que haya adjudicado la obra; constando dicho 
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informe en el expediente emitido por el Coordinador de Seguridad y Salud nombrado al 
efecto. 
 
Cuarta.- El procedimiento para la adjudicación y formalización de los contratos derivados se 
está tramitando conforme a lo establecido en el Capítulo II del Pliego de Cláusulas 
Administrativas del Acuerdo Marco, que establece que éstos se adjudicarán al único 
adjudicatario del mismo, sin que sea precisa una nueva licitación, con arreglo a los términos 
en él fijados. 
 
Quinta: De acuerdo con lo establecido en los apartados 1 y 5 de la Disposición transitoria 
primera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), “Los expedientes de 
contratación iniciados antes de la entrada en vigor de esta Ley se regirán por la normativa 
anterior. (…) Los contratos basados en acuerdos marco o en sistemas dinámicos de 
adquisición se regirán por la normativa aplicable a estos.” 
 
Sexta: El órgano competente para la adjudicación de los contratos derivados es la Junta de 
Gobierno Local, de conformidad con lo previsto en el apartado 3º de la Disposición Adicional 
Segunda del TRLCSP, al ser aplicable al municipio de Móstoles el régimen especial de 
Municipios de Gran Población, regulado en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
Por todo lo cual, se PROPONE a la Junta de Gobierno Local: 
 
Resolver lo siguiente: 
 
“Primero: Aprobar el proyecto de Obras de Acondicionamiento de los Parterres del Vial 
calle  Velázquez, nº 39-41 de Móstoles, junto con el Estudio de Seguridad y Salud, el Plan 
de Seguridad y Salud informado por el Coordinador de Seguridad y Salud, tomando 
conocimiento de que la Dirección Facultativa de la Obra corresponde a los Técnicos del 
Departamento de Infraestructuras, Vías y Obras de la Concejalía de Deportes, Obras, 
Infraestructuras y Mantenimiento de Vías Públicas, de acuerdo con la Propuesta obrante en 
el expediente. 
 
Segundo: Adjudicar a  la mercantil VÍAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. (C.I.F A-28017986), 
adjudicataria del Acuerdo Marco para la Ejecución de las Obras de Acondicionamiento, 
Remodelación y Mejora de Viales, Espacios Públicos e Infraestructuras de la Ciudad de 
Móstoles, el contrato derivado para la realización de las obras de ACONDICIONAMIENTO 
DE LOS PARTERRES DEL VIAL CALLE VELÁZQUEZ, Nº 39 - 41,  DE MÓSTOLES, por un 
importe de 37.216,64 €, más un IVA de 7.815,49 € y un plazo de ejecución de DOS MESES 
a partir de la firma del acta de comprobación del replanteo. 
 
Tercero: Significar que el gasto plurianual correspondiente al Acuerdo Marco por importe de 
3.450.413,22 €, más 724.586,78 €, en concepto de IVA, fue objeto de disposición por 
Acuerdo 19/456, adoptado por este mismo órgano en sesión celebrada el 31 de julio de 
2017 y que el gasto correspondiente al presente proyecto, se imputará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 33-1533-619.14 del Presupuesto vigente, según consta en el RC 
nº 2/2018000001626. 
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Cuarto: Notificar la presente resolución a la adjudicataria, con todos los extremos previstos 
por el artículo 151.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y simultáneamente, 
publicar la misma en el perfil del contratante del Ayuntamiento de Móstoles. 
 
Quinto: La formalización del contrato deberá efectuarse, no más tarde de los quince días 
hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los 
licitadores.” 

 
 

Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita.   
 
  
4/  
 

355.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE DESISTIMIENTO DEL EXPEDIENTE 
DE CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE UN ESPECTÁCULO DE 
FUEGOS ARTIFICIALES EN LAS FIESTAS PATRONALES DE 
SEPTIEMBRE DE 2018, EN EL MUNICIPIO DE MÓSTOLES. EXPTE. 
C/068/CON/2018-012. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Responsable de 

Contratación y elevada por el Concejal Delegado de Hacienda, Transportes y Movilidad, así 
como las adiciones incorporadas en su caso, por la Junta de Gobierno Local, se transcribe 
literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº C/068/CON/2018-012.   
Asunto:  EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN. 
-Tipo de contrato: PRIVADO 
-Objeto:  REALIZACIÓN DE UN ESPECTÁCULO DE FUEGOS ARTIFICIALES 

EN LAS FIESTAS PATRONALES DE SEPTIEMBRE DE 2018, EN EL 
MUNICIPIO DE MÓSTOLES. 

Interesado  Alcaldía, Departamento de Festejos 
Procedimiento: Desistimiento del expediente de contratación. 
Fecha de iniciación: 19/01/2018. 
 
Examinado el procedimiento tramitado a iniciativa de Alcaldía, Departamento de Festejos, 
referente al contrato arriba referenciado se han apreciado los Hechos que figuran a 
continuación:  

 
Primero.- Mediante Acuerdo 7/264 adoptado por la Junta de Gobierno Local en  sesión 
celebrada el 16 de mayo de 2018 se aprobó el expediente de contratación PARA LA  
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REALIZACIÓN DE UN ESPECTÁCULO DE FUEGOS ARTIFICIALES EN LAS FIESTAS 
PATRONALES DE SEPTIEMBRE DE 2018, EN EL MUNICIPIO DE MÓSTOLES (EXPTE. 
C/068/CON/2018-012) y los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas 
administrativas particulares, para la adjudicación del contrato mencionado. Se autorizó un 
gasto por importe de 35.000,00 €, más 7.350,00 € en concepto de I.V.A., para atender las 
obligaciones económicas derivadas de la presente contratación, con cargo a la aplicación 
33-3381-226.16, del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2018, y se dispuso la apertura 
del procedimiento abierto simplificado de adjudicación, publicando la convocatoria de la 
licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el Perfil del Contratante 
del Ayuntamiento de Móstoles. 

 
Segundo.- El anuncio de licitación fue publicado en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público el 13 de junio de 2018, con plazo de presentación de ofertas de quince días 
naturales contados a partir del siguiente al de publicación.  
 
SITUACIÓN PLANTEADA: 

 
En la Propuesta de Inicio del servicio se apreció por el Departamento de Contratación que 
en los criterios dependientes de juicio de valor, se solicitaba que los licitantes 
cumplimentasen un anexo (Anexo V) que ofrecía información detallada sobre los conjuntos 
pirotécnicos a ejecutar y su número, lo que implicaba que se aportase información que sería 
valorable posteriormente a través de los criterios evaluables mediante la aplicación de una 
fórmula, en el apartado 3. Conjuntos y Unidades, lo que podría vulnerar el principio de 
igualdad de trato en las licitaciones. Se advirtió de esta circunstancia al servicio, 
recomendando modificar la propuesta de inicio del expediente eliminando el Anexo V. 
Enterado el servicio, no entendió conveniente la rectificación manteniendo su propuesta 
inicial. Al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se trasladó la petición según su 
literal incluyendo el Anexo V. 

 
En el informe de fecha 18 de junio de 2018, remitido al Departamento de Contratación, 
desde Alcaldía y suscrito por el Responsable de Festejos, D. Arturo Sánchez López, se 
pone de manifiesto lo siguiente, según su tenor literal: 
 

“En relación con el expediente 
 
  Número   C/068/CON/2018-012 

 
Desistimiento del proceso de adjudicación del procedimiento de contratación 
para la realización de un espectáculo de fuegos artificiales en las fiestas 
patronales de septiembre 2018. 

 
El responsable de festejos que suscribe informa 
 
Que la Junta de Gobierno Local del 16 de mayo de 2018 realizó la propuesta 

de resolución para la aprobación del expediente de contratación por procedimiento 
abierto simplificado, para la realización de un Espectáculo de Fuegos artificiales en 
las Fiestas Patronales de septiembre de 2018, en el municipio de Móstoles. 
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El anuncio de este procedimiento se publicó en el Perfil del Contratante del 
ayuntamiento de Móstoles con fecha 13 de junio de 2018. 

 
Una vez abierto el proceso licitatorio se ha advertido un error no subsanable 

en la redacción del pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Considerando que el ayuntamiento de Móstoles está interesado en la 

contratación para la realización de un espectáculo de fuegos artificiales en las fiestas 
patronales de septiembre de 2018, y ante la imposibilidad de subsanar el error 
detectado en la licitación, es necesario desistir del procedimiento de licitación actual 
y aprobar nuevo procedimiento de licitación una vez subsanados los defectos 
apreciados en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
Se presenta el Pliego de Prescripciones Técnicas y la Propuesta del servicio, 

subsanados los defectos detectados para aprobar una nueva licitación mediante un 
procedimiento simplificado abreviado”. 
 
A la vista de lo anterior se efectúan las siguientes 

 
 CONSIDERACIONES JURÍDICAS: 

 
I.-  El objeto del contrato a cuya celebración se pretende desistir es la realización de un 
espectáculo de fuegos artificiales en las fiestas patronales de septiembre de 2018, en el 
municipio de Móstoles (Expte. C/068/CON/2018-012), habiendo sido calificado en la 
documentación obrante en el expediente como contrato privado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 25.1.a) de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (en 
adelante LCSP). 

 
II.-  Su régimen jurídico se encuentra contenido en los artículos 26 y 27 del mismo texto 
legal, que dispone que los contratos privados que celebren las Administraciones Públicas se 
regirán, en cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de normas específicas, por 
las Secciones 1ª y 2ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la mencionada Ley con 
carácter general, y por sus disposiciones de desarrollo, aplicándose supletoriamente las 
restantes normas de derecho administrativo o, en su caso, las normas de derecho privado, 
según corresponda por razón del sujeto o entidad contratante. En lo que respecta a sus 
efectos, modificación y extinción, estos contratos se regirán por el derecho privado.  

 
III.- A la vista del informe de desistimiento formulado por Alcaldía, departamento de 
Festejos, cabría efectuar las siguientes consideraciones: 
 

- De acuerdo con el apartado 2º del artículo 152 de la LCSP, el desistimiento a la 
celebración del contrato sólo podrá acordarse por el órgano de contratación antes de 
la formalización y, de conformidad con el apartado 4º del mismo precepto, deberá 
estar fundado en una infracción no subsanable de las normas de preparación del 
contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación, debiendo quedar 
justificada debidamente la causa en el expediente. El desistimiento no impedirá la 
iniciación inmediata de un nuevo procedimiento de licitación. 

- En lo concerniente al momento procedimental, en el caso que nos ocupa, tras el 
Acuerdo 7/264 adoptado por la Junta de Gobierno Local en  sesión celebrada el 16 
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de mayo de 2018 de aprobación del expediente de contratación, fue publicado el 
anuncio de la licitación en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 13 de 
junio de 2018. Iniciado el plazo de presentación de las ofertas el servicio promotor, a 
instancia de un licitante, comunica al departamento de contratación la existencia de 
un error en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Es, por tanto, posible acudir a la figura jurídica del desistimiento para la terminación 
del procedimiento, al encontrarnos en un momento previo a la formalización. 

- Entrando ya en el análisis del fundamento de una infracción no subsanable de las 
normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de 
adjudicación y que debe justificarse en el expediente, hay que señalar que al art. 1.1 
de la LCSP establece la igualdad de trato como un principio a garantizar en las 
licitaciones del sector público, encomendando en el art. 64.1 del mismo texto legal a 
los órganos de contratación llevar a cabo las medidas necesarias para su 
cumplimiento, incidiendo nuevamente en este sentido en el art. 132.1.  

En el supuesto que nos ocupa, el procedimiento de licitación de este contrato 
contempla dos tipos de criterios para su adjudicación, aquellos dependientes de 
juicio de valor y los evaluables mediante la aplicación de una fórmula. El principio de 
igualdad de trato implica que la evaluación de las ofertas conforme a los criterios 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas se realice tras efectuar 
previamente la de aquellos otros criterios en que no concurra esta circunstancia. La 
razón de ser es evitar que ese conocimiento previo pueda influenciar la valoración a 
realizar mediante los criterios sujetos a juicio de valor,  como igualmente sucedería si 
se aportase información en los criterios dependientes de juicio de valor que 
posteriormente fuese valorada mediante la aplicación de fórmula. De esta manera se 
pretende mantener la máxima objetividad en la valoración, siendo suficiente la 
posibilidad objetiva de que pudiera verse afectado el resultado de la licitación, para 
apreciar indicios de vulneración del principio de igualdad de trato.  

Al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se trasladó un error en la 
formulación de los criterios para la adjudicación del contrato, que venía de la 
Propuesta de inicio del expediente, donde se solicitaba la cumplimentación de un 
anexo (Anexo V) en el apartado correspondiente a los criterios de valoración 
evaluables mediante juicio de valor, que aportaba datos que posteriormente serían 
valorados mediante criterios objetivos. Esta circunstancia plantea la inclusión de una 
infracción no subsanable en la preparación del contrato que podría dar lugar a la 
vulneración del principio de igualdad de trato. 

- Correspondería por tanto, dar cabida al desistimiento del procedimiento de 
contratación, en cuanto se fundamenta en un error no subsanable en la 
configuración del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, rector de la 
licitación, siendo voluntad del servicio la iniciación inmediata de una nueva licitación 
que permita dar cumplimiento y realización a las necesidades del servicio.  

 
IV.- Debe significarse, conforme a lo estipulado en el apartado 4º, in fine, del artículo 152 de 
la LCSP, que si se acuerda el desistimiento por el órgano de contratación, esto no impedirá 
la iniciación inmediata de un nuevo procedimiento de licitación, una vez se determinen 
correctamente los elementos esenciales del contrato. 
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V.- El acuerdo adoptado, en su caso, por el órgano de contratación desistiendo del 
procedimiento en curso deberá notificarse a los licitadores que hubieren presentado 
proposiciones y será objeto de publicación. 

 
VI.- El órgano de contratación competente para aprobar el desistimiento del contrato es la 
Junta de Gobierno Local, de conformidad con el apartado 4º de la Disposición Adicional 
Segunda de la LCSP que regula las normas específicas de contratación en las Entidades 
Locales, al ser aplicable al municipio de Móstoles el régimen especial de Grandes Ciudades 
establecido en el Título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local.  

 
Se PROPONE a la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de 
las competencias que le atribuye el apartado 4º de la Disposición Adicional 2º de la LCSP 
 
Resolver lo siguiente: 
 
Primero: Aprobado por Acuerdo 7/264 adoptado por la Junta de Gobierno Local en  sesión 
celebrada el 16 de mayo de 2018 el expediente de contratación PARA LA  REALIZACIÓN 
DE UN ESPECTÁCULO DE FUEGOS ARTIFICIALES EN LAS FIESTAS PATRONALES DE 
SEPTIEMBRE DE 2018, EN EL MUNICIPIO DE MÓSTOLES (EXPTE. C/068/CON/2018-
012) y, apreciado un error no subsanable en la configuración del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares rector de la licitación, DESISTIR del procedimiento de 
adjudicación en los términos establecidos en el artículo 152 de la Ley 9/2017 de Contratos 
del Sector Público, disponiéndose el archivo del expediente y la devolución a los licitadores 
de la ofertas recibidas.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita.   
 
 
5/  
 

356.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PARA LA DEVOLUCIÓN DE LA 
GARANTÍA DEFINITIVA A LA MERCANTIL SOCIEDAD IBÉRICA DE 
CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, S.A. (SICE), POR EL 
MANTENIMIENTO GLOBAL DE EQUIPOS, INSTRUMENTOS 
ELECTRÓNICOS, SISTEMAS DE CONTROL Y PROGRAMAS Y 
COMPONENTES INFORMÁTICOS GESTIONADOS POR LA POLICÍA DE 
MÓSTOLES. EXPTE. C/050/CON/2014-092. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Responsable de 

Contratación, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la Junta de Gobierno 
Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“En relación con la instancia presentada por la mercantil SOCIEDAD IBERICA DE 
CONSTRUCCIONES ELECTRICAS, S.A (SICE). (A-28002335), solicitando devolución de la 
fianza definitiva depositada para responder del MANTENIMIENTO GLOBAL DE EQUIPOS, 
INSTRUMENTOS ELECTRONICOS, SISTEMAS DE CONTROL Y PROGRAMAS Y 
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COMPONENTES INFORMATICOS GESTIONADOS POR LA POLICIA DE MOSTOLES. 
EXPTE. C/050/CON/2014-092. 
 
En virtud de lo establecido en el art. 100 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector público, se han seguido los trámites siguientes: 
 

- Informes favorables de los Técnicos Municipales y de la Intervención General 
Municipal, para determinar si han existido o no responsabilidades que hayan de 
ejercitarse sobre la garantía, y de no ser así proceder a dictar acuerdo de devolución 
de la misma. 

 
A la vista de lo expuesto, este Departamento considera que procede la devolución de la 
fianza solicitada por la mercantil SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES 
ELECTRICAS, S.A (SICE), constituida mediante SEGURO, entidad COMPAÑÍA ESPAÑOLA 
DE SEGUROS DE CREDITO A LA EXPORTACION, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, Certificado de Seguro 150005, correspondiente a la póliza abierta de 
seguros de caución, Nº 1.001.483, y por importe de 8.095,86.- €.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita.   
 
 
CULTURA, BIENESTAR SOCIAL Y VIVIENDA 
  
 
6/  
 

357.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DE LOS 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN A SUSCRIBIR ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y LAS ASOCIACIONES DEL ÁMBITO 
DE LOS SERVICIOS SOCIALES, PARA EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2018. EXPTE. 
SP010/SSO/2018/012. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por la Directora de Bienestar 

Social y elevada por el Concejal Delegado de Cultura, Bienestar Social y Vivienda, así como 
las adiciones incorporadas en su caso, por la Junta de Gobierno Local, se transcribe 
literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/SSO/2018/012 
Asunto:  Aprobación de los Convenios de Colaboración a suscribir entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y las Asociaciones del ámbito de los 
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Servicios Sociales (según relación adjunta) para el desarrollo de sus 
actividades, correspondiente al año 2.018 

Interesados: Ayuntamiento de Móstoles y Asociaciones del ámbito de Servicios 
Sociales  

Procedimiento: Convenios, Asociaciones, Servicios Sociales.  
Fecha de iniciación: 5 de marzo de 2.018 
 
Examinado el procedimiento iniciado de oficio Referente a la propuesta de Aprobación de 
los Convenios de Colaboración a suscribir entre el Ayuntamiento de Móstoles y las 
Asociaciones del ámbito de los Servicios Sociales (según relación adjunta) para el desarrollo 
de sus actividades, correspondiente al año 2.018 se han apreciado los Hechos que figuran 
a continuación:   
 
Primero: El Ayuntamiento de Móstoles, a través de la Concejalía de Cultura, Bienestar 
Social y Vivienda desarrolla programas dirigidos a la población con el fin promover la calidad 
de vida de diferentes colectivos y evitar el riesgo de marginación. 
  
Segundo: Las Asociaciones con las que se desea establecer convenio de colaboración 
realizan actividades de interés público, social o humanitario que complementan los 
programas municipales. 
 
Tercero: Entre las fórmulas generales de colaboración entre las Administraciones Públicas y 
las Asociaciones se encuentra la del Convenio de Colaboración que vincula a las entidades 
firmantes a la realización de una actividad y a la entrega de una subvención para dicho fin, 
por entender que tal actividad beneficia al interés general.   
 
Cuarto: En esa dinámica, el Ayuntamiento de Móstoles viene financiando las actividades 
gestionadas por las Asociaciones sin ánimo de lucro que redundan en beneficio del 
municipio y de los vecinos del mismo.  
 
Quinto: Existe consignación presupuestaria suficiente para hacer frente a las obligaciones 
derivadas de los Convenios en la partida 46.2311.48905. 
 
Sexto: Vistos el Informe Administrativo y la Memoria Justificativa de la Directora de 
Bienestar Social de fecha 5 de marzo de 2018, de Asesoría Jurídica 4 de abril y del 
Viceinterventor de 4, 6, 13 y 15 de junio (según convenio). 
 
Séptimo: Vista la legislación vigente. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:  
 
Primero: El Reglamento Orgánico Municipal establece las condiciones que las entidades 
ciudadanas deben reunir para obtener la posibilidad de establecer Convenios con el 
Ayuntamiento y recibir subvención. 
 
Segundo: El Convenio de colaboración que se propone reúne los requisitos legislativos que 
la Ley establece 
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Se PROPONE a la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de 
las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido en 
el Titulo II del Acuerdo de la Junta Local de 19 de abril de 2005 sobre criterios de 
coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su redacción dada por el 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero: Aprobar los Convenios de Colaboración a suscribir entre este Ayuntamiento y las 
Asociaciones del ámbito de Servicios Sociales (según relación adjunta).  
 
Segundo: Aprobar la autorización, la disposición y el reconocimiento de la obligación del 
gasto de 468.080 € con cargo a la partida 46.2311.48905 (según relación adjunta) de la 
Concejalía de Cultura, Bienestar Social y Vivienda al tratarse de una subvención de pago 
anticipado. 
 
Tercero: Que el Convenio sea suscrito por las personas que ostenten la representación 
legal de las entidades a la fecha de la firma. 
 
Cuarto: Que la firma del convenio sea con carácter retroactivo a los efectos oportunos.” 
 

ANEXO 
 

Nº NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN Importe 2018 

1 Cruz Roja Española "Apoyo a la Familia" 38.500 

2 Cruz Roja Española "Casa mujeres con cargas familiares" 36.080 

3 
FUNDACIÓN AMAS SOCIAL "Integración Socio-Laboral 
Discapacitados" 

60.500 

4 Fundación Rais "Housing First" 145.000 

5 
Fundación Rais "Inserción Social personas en situación de 
exclusión social"  

70.000 

7 Punto Omega "Casa de Acogida Solidaria" 38.000 

8 Punto Omega "Centro Nocturno" 80.000 

  TOTAL 468.080 

 
 

Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado marginalmente por 
el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
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MEDIO AMBIENTE, PARQUES Y JARDINES Y LIMPIEZA VIARIA 
  
 
7/  
 

358.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL PROYECTO 
BÁSICO DE EJECUCIÓN, ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD Y PLAN 
DE SEGURIDAD Y SALUD DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DE 
CUBIERTA Y OTRAS ACTUACIONES DE ADECUACIÓN DE LA CASA 
CONSISTORIAL DEL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES. EXPTE. MA.- 
27/18. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por la Jefa de Servicio de 

Mantenimiento de Edificios Municipales y elevada por el Concejal Delegado de Medio 
Ambiente, Parques y Jardines y Limpieza Viaria, así como las adiciones incorporadas en su 
caso, por la Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 

 
 

“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente Nº: MA.-27/18  
Asunto:  “PROYECTO BÁSICO, DE EJECUCIÓN Y ESTUDIO DE 

SEGURIDAD Y SALUD DE OBRAS DE REHABILITACIÓN DE 
CUBIERTA Y OTRAS ACTUACIONES DE ADECUACIÓN DE LA 
CASA CONSISTORIAL DEL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES.” Y 
DEL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

Interesado:  CONCEJALÍA MEDIO AMBIENTE, PARQUES Y JARDINES Y 
LIMPIEZA VIARÍA. 

Procedimiento:  Aprobación de Proyecto Y Plan de Seguridad y Salud. 
Fecha de iniciación: 28 de junio de 2018. 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Medio Ambiente, Parques y 
Jardines y Limpieza Viaria se han apreciado los Hechos que figuran a continuación:  
 
Primero.- El expediente nº C/002/CON/2018-018, sobre contrato mixto de redacción de 
Proyecto de Ejecución, Estudio de Seguridad y Salud y resto de documentación necesaria, 
Dirección facultativa y Ejecución Obra de Rehabilitación de la Cubierta y otras actuaciones 
de adecuación de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Móstoles,  fue adjudicado a la 
mercantil ELECNOR S.A. (CIF: A-48027056) con fecha 22 de mayo de 2018, firmando el 
contrato con fecha 30 de mayo de 2018. 
 
Segundo.- En fecha 26 de junio de 2018, la empresa adjudicataria ELECNOR S.L. hace 
entrega del PROYECTO BÁSICO, DE EJECUCIÓN Y ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
DE OBRAS DE REHABILITACIÓN DE CUBIERTA Y OTRAS ACTUACIONES DE 
ADECUACIÓN DE LA CASA CONSISTORIAL DEL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, 
cumpliendo el plazo de un mes desde la firma del contrato establecido en el artículo 5 del 
PPT. 
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Las actuaciones referenciadas en dicho proyecto se realizarán en el edificio de la casa 
consistorial del Ayuntamiento de Móstoles. Su presupuesto es: 
 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DE LAS OBRAS 350.060,03 € 
 

13,00% Gastos generales     45.507,80 € 
6,00% Beneficio industrial     21.003,60 € 
_________________________________________ 

    SUMA DE G.G. y B.I.      66.511,40 € 
    21,00% I.V.A      87.480,00 € 

           _________________________________________ 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA CON IVA     504.051,43 € 
 
PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS 
Honorarios de Proyecto y Dirección de Obras     33.428,56 € 
   I.V.A. 21,00%                     7.020,00 € 
    ________________________________________ 
TOTAL HONORARIOS         40.448,56 € 
 
TOTAL PRESUPUESTO GENERAL CON IVA                544.499,99 € 
 
NOTA IMPORTANTE: EL PROYECTO CONTEMPLA LAS OBRAS DE MEJORA LICITADAS 
POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA. AUNQUE DICHAS OBRAS ESTÁN VALORADAS EN 
CAPÍTILO APARTE DEL PRESUPUESTO (CAPÍTULO 20), POR UN IMPORTE DE 
381.415,05 € SIN IVA, SE EJECUTARÁN SIN COSTE PARA LA ADMINISTRACIÓN.  
 
El plazo de ejecución de las obras se estima en cuatro meses 
 
Tercero: Visto el informe técnico de fecha 28 de junio de 2018, en el cual se indica que: 

 
Todas las actuaciones REFLEJADAS EN EL PROYECTO BÁSICO, DE EJECUCIÓN Y 
ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD DE OBRAS DE REHABILITACIÓN DE CUBIERTA Y 
OTRAS ACTUACIONES DE ADECUACIÓN DE LA CASA CONSISTORIAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES son técnicamente viables ya que se tratan de obras en el 
edificio existente de la Casa Consistorial, con cambios de algunas de las instalaciones 
(fontanería y saneamiento), limpieza y saneado de fachadas, cambios de materiales de 
cubrición y reforma de aseos,  que no afectan a la estructura del edificio ni modifican sus 
características iníciales. Están destinadas a la mejora, a la modernización, a la adaptación y 
la adecuación a la normativa vigente de las instalaciones existentes. 
 
Conforme al Informe de Asesoría Jurídica de fecha 28 de enero de 2008, en el 
procedimiento de aprobación de los proyectos de obras promovidas por el ayuntamiento en 
su propio término municipal, sólo se precisa la emisión de informe jurídico en aquellos casos 
en que las mismas impliquen la aprobación de proyectos de edificación, por su gran entidad 
y complejidad, y no así en los que aún constituyendo proyectos técnicos, éstos no conlleven 
la realización de proyectos de edificación. 
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Por ello, el presente proyecto se califica de no edificación y por lo tanto, no procede emisión 
de informe jurídico. 
 
El proyecto contiene los documentos requeridos en el art. 233 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, incluido el Estudio Seguridad y Salud, siendo la 
documentación aportada suficiente para definir, valorar y ejecutar las obras que comprende. 
Debido a la naturaleza de las obras, obras menores realizadas en un edificio ya existente, 
no es pertinente la inclusión del estudio geotécnico.  
 
Cuarto: Los trabajos de coordinación de seguridad y salud, en fase de ejecución, para “LAS 
OBRAS DE REHABILITACIÓN DE CUBIERTA Y OTRAS ACTUACIONES DE 
ADECUACIÓN DE LA CASA CONSISTORIAL DEL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES.”, 
fueron adjudicados a la empresa SGS TECNOS, S.A. con CIF A-28345577 en aprobación 
de gasto menor nº20180000001641 en fecha 30 de mayo de 2018 por un importe de 
15.029,41 €, IVA incluido.  
 
Quinto.-  Con fecha 12 de junio de 2018, en el decreto 2992/18, de fecha 11 de junio de 
2018 (Expte. Nº 2018/1641) fue nombrada como Coordinadora de Seguridad y Salud Dña. 
Isabel Leal Moreno en representación de SGS TECNOS, S.A.. 
 
Sexto.- Así mismo, en cumplimiento de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, la 
empresa adjudicataria, ELECNOR, S.A., presenta el Plan de Seguridad y Salud, con fecha 
28 de junio de 2018, firmado por Dña.  Sofía Mendizábal Lecumberri, como Jefe de obra, y 
revisado por  Dña.  Ana Fornos Jiménez, Técnico Servicio Prevención. 
 
En virtud de ello, con fecha 28 de junio de 2018, la Coordinador de Seguridad y Salud, Dña. 
Isabel Leal Moreno, ha emitido informe favorable del Plan de Seguridad y Salud realizado 
por ELECNOR, S.A. 
 
La Legislación aplicable, es la siguiente: 
 
Primero: Ley 9/2017 de 08 de noviembre de Contratos del Sector Público, en especial los 
arts. 231 y ss en relación al apartado cuarto de la Disposición Adicional 2ª y Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, arts. 125 y ss. 
 
Segundo: DECRETO 75/2016, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Programa de Inversión Regional de la Comunidad de Madrid para el período 
2016-2019, con una aportación de la Comunidad de Madrid de 700.000.000 de euros. 
 
Tercero: Artículo 151.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid. Actos sujetos a intervención municipal. Cuando los actos de uso del suelo, 
construcción y edificación sean promovidos por los Ayuntamientos en su propio término 
municipal, el acuerdo municipal que los autorice o apruebe estará sujeto a los mismos 
requisitos y producirá los mismos efectos que la licencia urbanística a los efectos de la 
presente Ley, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de régimen local. 
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Se PROPONE a la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de 
las competencias que se atribuyen el apartado 4º de la Disposición Adicional 2ª de la 
9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, 
 
Resolver lo siguiente: 
 
Primero: Aprobar “PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE 
REHABILITACIÓN DE CUBIERTA Y OTRAS ACTUACIONES DE ADECUACIÓN DE LA 
CASA CONSISTORIAL DEL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES.” con un presupuesto total, 
IVA incluido, 544.499,99 €. 
 
Segundo: Aprobar el Plan de Seguridad y Salud redactado por la empresa ELECNOR S.A. 
y firmado por Dña. Isabel Leal Moreno. 
 
Tercero: Dar traslado a Contratación y a la Coordinadora General de Hacienda para su 
conocimiento y efectos oportunos.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita.   
 
 
DEPORTES, OBRAS, INFRAESTRUCTURAS Y MANTENIMIENTO DE VÍAS PÚBLICAS 
  
 
8/  
 

359.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y LA AGRUPACIÓN 
DEPORTIVA NATACIÓN MÓSTOLES, AL OBJETO DE PROMOCIONAR 
LA NATACIÓN EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/002. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la 
Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/002 
Objeto:   Aprobación Convenio   
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y la Agrupación Deportiva Natación 
Móstoles. Temporada 18/19 

Interesados: Agrupación Deportiva Natación Móstoles / Ayuntamiento de Móstoles. 
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Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con la Agrupación Deportiva Natación Móstoles, se han apreciado 
los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes tiene 
como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el desarrollo de la 
cultura física de su población, así como la de todas las modalidades deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con entidades públicas y 
privadas así como promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 
 
Tercero-  La AGRUPACION DEPORTIVA NATACION MOSTOLES, con el nº 247 en el 
Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra localidad, 
tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en especial de la natación. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente, en la promoción de las actividades 
deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial de la natación, hecho 
por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se contempla la cesión 
de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación económica por ninguna de 
las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  aportada 
al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
 

Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, Reguladora 
de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido en el criterio II del 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre criterios de 
coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación dada por el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y la 
AGRUPACION DEPORTIVA NATACION MOSTOLES (CIF: G-79258067), al objeto de 
promocionar la natación en Móstoles.  
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Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación económica 
por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado marginalmente por 
el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
 
  
9/  
 

360.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y EL CLUB ACTIVO DE 
BMX, AL OBJETO DE PROMOCIONAR LAS ACTIVIDADES DE 
BICICLETA EN SU MODALIDAD BMX EN MÓSTOLES. TEMPORADA 
18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/003. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la 
Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/003 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Activo de BMX. Temporada 18/19 
Interesados: Club Activo de BMX / Ayuntamiento de Móstoles 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Activo de BMX, se han apreciado los Hechos que 
figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, tiene 
como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el desarrollo de la 
cultura física de su población, así como la de todas las modalidades deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con entidades públicas y 
privadas así como promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 
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Tercero-  Que el CLUB ACTIVO DE BMX, con el nº 409 en el Registro Municipal de 
Asociaciones de Móstoles, es el club de bicicleta en su modalidad BMX más representativo 
de nuestra localidad y desarrolla la promoción del mismo tanto en el ámbito comunitario 
como en nacional, divulgando el nombre de Móstoles por todos los lugares donde compite.  
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las actividades 
deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial las de bicicleta en su 
modalidad BMX; hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que 
se contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  aportada 
al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
Técnico. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, Reguladora 
de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido en el criterio II del 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre criterios de 
coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación dada por el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES y el CLUB 
ACTIVO DE BMX (CIF: G-79598447), al objeto de promocionar las actividades de bicicleta 
en su modalidad BMX en Móstoles. 

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación económica 
por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 

 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado marginalmente por 
el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
 
  
10/  
 

361.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO 
ELEMENTAL TRIATLÓN CLAVERÍA, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL 
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TRIATLÓN EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/004. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la 
Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/004 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental Triatlón 
Clavería. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental Triatlón Clavería / Ayuntamiento de 
Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental Triatlón Clavería, se han 
apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, tiene 
como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el desarrollo de la 
cultura física de su población, así como  la de todas las modalidades deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con entidades públicas y 
privadas así como promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 
 
Tercero-  Que el CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL TRIATLON CLAVERIA, con el nº 550 en 
el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, es el club de triatlón más representativo 
de nuestra localidad y desarrolla la promoción del mismo tanto en el ámbito comunitario 
como en nacional, divulgando el nombre de Móstoles por todos los lugares donde compite.  
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las actividades 
deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del triatlón; hecho por lo 
que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se contempla la cesión de 
espacios para entrenamientos y competición, sin aportación económica por ninguna de las 
partes firmantes. 
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La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  aportada 
al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
Técnico. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, Reguladora 
de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido en el criterio II del 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre criterios de 
coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación dada por el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL TRIATLON CLAVERIA (CIF: G-85747152), al objeto de 
promocionar el triatlón en Móstoles. 

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación económica 
por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 

 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado marginalmente por 
el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
 
  
11/  
 

362.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y EL CLUB VOLEIBOL 
MÓSTOLES, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL VOLEIBOL EN 
MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/005. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la 
Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
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a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/005 
Objeto:   Aprobación Convenio 
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y Club Voleibol Móstoles. Temporada 
18/19 

Interesados: Club Voleibol Móstoles / Ayuntamiento de Móstoles 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Voleibol Móstoles, se han apreciado los Hechos que 
figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes tiene 
como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el desarrollo de la 
cultura física de su población, así como la de todas las modalidades deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con entidades públicas y 
privadas así como promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 
 
Tercero- El CLUB VOLEIBOL MOSTOLES, con el nº 349 en el Registro Municipal de 
Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra localidad, tiene por objeto el 
desarrollo y práctica del deporte en general y en especial del voleibol. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las actividades 
deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del voleibol, hecho por 
lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se contempla la cesión de 
espacios para entrenamientos y competición, sin aportación económica por ninguna de las 
partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  aportada 
al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Técnico. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, Reguladora 
de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido en el criterio II del 
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Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre criterios de 
coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación dada por el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero-  Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
VOLEIBOL MOSTOLES (CIF: G-79984464), al objeto de promocionar el voleibol en 
Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación económica 
por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 

Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado marginalmente por 
el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
 
 
12/  
 

363.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y EL CLUB BALONMANO 
MÓSTOLES, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL BALONMANO EN 
MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/006. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la 
Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/006 
Objeto:   Aprobación Convenio 
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y Club Balonmano Móstoles. Temporada 
18/19 

Interesados: Club Balonmano Móstoles / Ayuntamiento de Móstoles 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Balonmano Móstoles, se han apreciado los Hechos 
que figuran a continuación:   
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Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes tiene 
como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el desarrollo de la 
cultura física de su población, así como la de todas las modalidades deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con entidades públicas y 
privadas así como promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 
 
Tercero- El CLUB BALONMANO MOSTOLES, con el nº 152 en el Registro Municipal de 
Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra localidad, tiene por objeto el 
desarrollo y práctica del deporte en general y en especial del balonmano. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las actividades 
deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del balonmano, hecho 
por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se contempla la cesión 
de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación económica por ninguna de 
las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  aportada 
al expediente. 
 
Se aporta informes de: 

 
Asesoría Jurídica. 
Técnico. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, Reguladora 
de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido en el criterio II del 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre criterios de 
coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación dada por el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero-  Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
BALONMANO MOSTOLES (CIF: G-79233938), al objeto de promocionar el balonmano en 
Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación económica 
por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
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Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado marginalmente por 
el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
 
  
13/  
 

364.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y LA AGRUPACIÓN 
DEPORTIVA AJEDREZ MÓSTOLES, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL 
AJEDREZ EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/007. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la 
Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/007 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y la Agrupación Deportiva Ajedrez 
Móstoles. Temporada 18/19 

Interesados: Agrupación Deportiva Ajedrez Móstoles / Ayuntamiento de Móstoles. 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con la Agrupación Deportiva Ajedrez Móstoles, se han apreciado 
los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El Ayuntamiento de Móstoles a través de la Concejalía de Deportes tiene como uno 
de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el desarrollo de la cultura 
física de su población, así como la de todas las modalidades deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con entidades públicas y 
privadas así como promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 
 
Tercero-  La AGRUPACION DEPORTIVA AJEDREZ MOSTOLES, con el nº 120 en el 
Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra localidad, 
tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en especial del ajedrez. 
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Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente, en la promoción de las actividades 
deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del ajedrez, hecho por lo 
que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se contempla la cesión de 
espacios para entrenamientos y competición, sin aportación económica por ninguna de las 
partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  aportada 
al expediente. 
 
Se aporta informes de: 

 
Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, Reguladora 
de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido en el criterio II del 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre criterios de 
coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación dada por el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y la 
AGRUPACION DEPORTIVA AJEDREZ MOSTOLES (CIF: G-79235180), al objeto de 
promocionar el ajedrez en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación económica 
por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado marginalmente por 
el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
 
  
14/  
 

365.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y LA ASOCIACIÓN 
ATLÉTICA MÓSTOLES, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL ATLETISMO 
EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/008. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
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Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la 
Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/008 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y la Asociación Atlética Móstoles. 
Temporada 18/19 

Interesados: Asociación Atlética Móstoles / Ayuntamiento de Móstoles. 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con la Asociación Atlética Móstoles, se han apreciado los Hechos 
que figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, tiene 
como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el desarrollo de la 
cultura física de su población, así como  la de todas las modalidades deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con entidades públicas y 
privadas así como promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 
 
Tercero-  Que la ASOCIACION ATLETICA MOSTOLES,  con el nº  323 en el Registro 
Municipal de Asociaciones de Móstoles, es uno de los clubes de atletismo más 
representativos de nuestra localidad y desarrolla la promoción del mismo tanto en el ámbito 
comunitario como en nacional, divulgando el nombre de Móstoles por todos los lugares 
donde compite.  
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las actividades 
deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del atletismo; hecho por 
lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se contempla la cesión de 
espacios para entrenamientos y competición, sin aportación económica por ninguna de las 
partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  aportada 
al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
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Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
Técnico. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, Reguladora 
de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido en el criterio II del 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre criterios de 
coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación dada por el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES y la ASOCIACION 
ATLETICA MOSTOLES (CIF: G-79766739), al objeto de promocionar el atletismo en 
Móstoles. 

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación económica 
por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 

 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado marginalmente por 
el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
 
  
15/  
 

366.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y LA ASOCIACIÓN PARA 
LA PRÁCTICA DEL JUDO EN  MÓSTOLES, AL OBJETO DE 
PROMOCIONAR EL JUDO EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/009. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la 
Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/009 
Objeto:   Aprobación Convenio  
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Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 
Ayuntamiento de Móstoles y la Asociación para la práctica del Judo en 
Móstoles. Temporada 18/19 

Interesados: Asociación para la práctica del Judo en Móstoles / Ayuntamiento de 
Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con la Asociación para la práctica del Judo en Móstoles, se han 
apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes tiene 
como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el desarrollo de la 
cultura física de su población, así como la de todas las modalidades deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con entidades públicas y 
privadas así como promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 
 
Tercero-  La ASOCIACION PARA LA PRACTICA DEL JUDO EN MOSTOLES, con el nº 445 
en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra 
localidad, tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en especial del 
judo. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente, en la promoción de las actividades 
deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del judo, hecho por lo 
que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se contempla la cesión de 
espacios para entrenamientos y competición, sin aportación económica por ninguna de las 
partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  aportada 
al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, Reguladora 
de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido en el criterio II del 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre criterios de 
coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación dada por el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
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Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y la ASOCIACION 
PARA LA PRACTICA DEL JUDO EN MOSTOLES (CIF: G-84953967), al objeto de 
promocionar el judo en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación económica 
por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado marginalmente por 
el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
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367.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO 
SORDOS JULUMACA DE  MÓSTOLES, AL OBJETO DE PROMOCIONAR 
EL DEPORTE PARA SORDOS EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. 
EXPTE. SP010/DEP/2018/010. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la 
Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/010 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Sordos Julumaca de 
Móstoles. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Sordos Julumaca de Móstoles / Ayuntamiento de 
Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Sordos Julumaca de Móstoles, se han 
apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
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Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, tiene 
como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el desarrollo de la 
cultura física de su población, así como  la de todas las modalidades deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con entidades públicas y 
privadas así como promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 
 
Tercero-  Que el CLUB DEPORTIVO SORDOS JULUMACA DE MOSTOLES, con el nº 309 
en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, es uno de los clubes de deportes 
para sordos más representativos de nuestra localidad y desarrolla la promoción del mismo 
tanto en el ámbito comunitario como en nacional, divulgando el nombre de Móstoles por 
todos los lugares donde compite.  
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las actividades 
deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial el deporte para sordos; 
hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se contempla la 
cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación económica por 
ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  aportada 
al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
Técnico. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, Reguladora 
de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido en el criterio II del 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre criterios de 
coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación dada por el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO SORDOS JULUMACA DE MOSTOLES (CIF: G-80617137), al objeto de 
promocionar el deporte para sordos en Móstoles. 

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación económica 
por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 

 



 
 

Junta de Gobierno - 03/07/18. 
Pág. 34/53 

 

Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado marginalmente por 
el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
 
  
17/  
 

368.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y LA ASOCIACIÓN 
DEPORTIVA DE GROUND GOLF DE  MÓSTOLES, AL OBJETO DE 
PROMOCIONAR EL GOLF EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/011. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la 
Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/011 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y la Asociación Deportiva de Ground Golf 
de Móstoles. Temporada 18/19 

Interesados: Asociación Deportiva de Ground Golf de Móstoles / Ayuntamiento de 
Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con la Asociación Deportiva de Ground Golf de Móstoles, se han 
apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes tiene 
como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el desarrollo de la 
cultura física de su población, así como la de todas las modalidades deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con entidades públicas y 
privadas así como promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 
 
Tercero-  La ASOCIACION DEPORTIVA DE GROUND GOLF DE MOSTOLES, con el nº 
555 en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra 
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localidad, tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en especial del 
golf. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente, en la promoción de las actividades 
deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del golf, hecho por lo 
que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se contempla la cesión de 
espacios para entrenamientos y competición, sin aportación económica por ninguna de las 
partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  aportada 
al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, Reguladora 
de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido en el criterio II del 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre criterios de 
coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación dada por el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y la ASOCIACION 
DEPORTIVA DE GROUND GOLF DE MOSTOLES (CIF: G-86373313), al objeto de 
promocionar el golf en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación económica 
por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado marginalmente por 
el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
 
  
18/  
 

369.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y EL JABATOS RUGBY  
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CLUB, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL RUGBY EN MÓSTOLES. 
TEMPORADA 18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/012. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la 
Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/012 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Jabatos Rugby Club. Temporada 18/19 
Interesados: Jabatos Rugby Club / Ayuntamiento de Móstoles. 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Jabatos Rugby Club, se han apreciado los Hechos que 
figuran a continuación:   
 
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, tiene 
como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el desarrollo de la 
cultura física de su población, así como la de todas las modalidades deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con entidades públicas y 
privadas así como promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 
 
Tercero- El JABATOS RUGBY CLUB, con el nº 637 en el Registro Municipal de 
Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra localidad, tiene por objeto el 
desarrollo y práctica del deporte en general y en especial el rugby. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las actividades 
deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial el rugby, hecho por lo 
que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se contempla la cesión de 
espacios para entrenamientos y competición, sin aportación económica por ninguna de las 
partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
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Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  aportada 
al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, Reguladora 
de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido en el criterio II del 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre criterios de 
coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación dada por el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el JABATOS 
RUGBY CLUB (CIF: G-87154282), al objeto de promocionar el rugby en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación económica 
por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado marginalmente por 
el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
 
  
19/  
 

370.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO 
ELEMENTAL MÓSTOLES TEMPLARS, AL OBJETO DE PROMOCIONAR 
EL FÚTBOL BANDERA EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/013. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la 
Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
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Expediente nº: SP010/DEP/2018/013 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental Móstoles 
Templars. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental Móstoles Templars / Ayuntamiento de 
Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental Móstoles Templars, se han 
apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, tiene 
como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el desarrollo de la 
cultura física de su población, así como  la de todas las modalidades deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con entidades públicas y 
privadas así como promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 
 
Tercero-  Que el CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL MOSTOLES TEMPLARS, con el nº 635 
en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, es uno de los clubes de fútbol 
bandera más representativos de nuestra localidad y desarrolla la promoción del mismo tanto 
en el ámbito comunitario como en nacional, divulgando el nombre de Móstoles por todos los 
lugares donde compite.  
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las actividades 
deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del fútbol bandera; 
hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se contempla la 
cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación económica por 
ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  aportada 
al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
Técnico. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, Reguladora 
de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido en el criterio II del 
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Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre criterios de 
coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación dada por el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL MOSTOLES TEMPLARS (CIF: G-87043501), al objeto de 
promocionar el fútbol bandera en Móstoles. 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación económica 
por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 

 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado marginalmente por 
el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
  
 
20/  
 

371.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO 
ELEMENTAL CHANGO, AL OBJETO DE PROMOCIONAR LAS 
ACTIVIDADES DE MONTAÑA EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. 
EXPTE. SP010/DEP/2018/014. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la 
Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/014 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental Chango. 
Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental Chango / Ayuntamiento de Móstoles. 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental Chango, se han apreciado los 
Hechos que figuran a continuación:   



 
 

Junta de Gobierno - 03/07/18. 
Pág. 40/53 

 

 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes tiene 
como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el desarrollo de la 
cultura física de su población, así como la de todas las modalidades deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con entidades públicas y 
privadas así como promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 
 
Tercero-  Que el CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL CHANGO, con el nº 434 en el Registro 
Municipal de Asociaciones de Móstoles, es uno de los clubes de montaña más 
representativos de nuestra localidad y desarrolla la promoción del mismo tanto en el ámbito 
comunitario como en nacional, divulgando el nombre de Móstoles por todos los lugares 
donde compite.  
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las actividades 
deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial las de montaña; hecho 
por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se contempla la cesión 
de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación económica por ninguna de 
las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  aportada 
al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
Técnico. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, Reguladora 
de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido en el criterio II del 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre criterios de 
coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación dada por el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES y  el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL CHANGO (CIF: G-84007723), al objeto de promocionar las 
actividades de montaña en Móstoles. 

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación económica 
por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
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Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado marginalmente por 
el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
 
  
21/  
 

372.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO 
ELEMENTAL DE ESPELEOLOGÍA KATIUSKAS, AL OBJETO DE 
PROMOCIONAR LA ESPELEOLOGÍA EN MÓSTOLES. TEMPORADA 
18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/015. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la 
Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/015 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental de 
Espeleología Katiuskas. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental de Espeleología Katiuskas / Ayuntamiento 
de Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental de Espeleología Katiuskas, se 
han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, tiene 
como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el desarrollo de la 
cultura física de su población, así como  la de todas las modalidades deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con entidades públicas y 
privadas así como promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 
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Tercero-  Que el CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL DE ESPELEOLOGIA KATIUSKAS, con 
el nº 513 en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, es el club de espeleología 
más representativo de nuestra localidad y desarrolla la promoción del mismo tanto en el 
ámbito comunitario como en nacional, divulgando el nombre de Móstoles por todos los 
lugares donde compite.  
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las actividades 
deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial la espeleología; hecho 
por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se contempla la cesión 
de espacios para el almacenamiento de su material, sin aportación económica por ninguna 
de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  aportada 
al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
Técnico. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, Reguladora 
de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido en el criterio II del 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre criterios de 
coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación dada por el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL DE ESPELEOLOGIA KATIUSKAS (CIF: G-81622987), al objeto 
de promocionar la espeleología en Móstoles. 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación económica 
por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 

 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado marginalmente por 
el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
 
  
22/  
 

373.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO 
ELEMENTAL PATÍN MÓSTOLES 08, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL  
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PATINAJE EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/016. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la 
Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/016 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental Patín 
Móstoles 08. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental Patín Móstoles 08 / Ayuntamiento de 
Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 

 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental Patín Móstoles 08, se han 
apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, tiene 
como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el desarrollo de la 
cultura física de su población, así como la de todas las modalidades deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con entidades públicas y 
privadas así como promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 
 
Tercero-  El CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL PATIN MOSTOLES 08, con el nº 463 en el 
Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra localidad, 
tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en especial del patinaje. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las actividades 
deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del patinaje, hecho por 
lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se contempla la cesión de 
espacios para entrenamientos y competición, sin aportación económica por ninguna de las 
partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
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Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  aportada 
al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, Reguladora 
de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido en el criterio II del 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre criterios de 
coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación dada por el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL PATIN MOSTOLES 08 (CIF: G-85289163), al objeto de 
promocionar el patinaje en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación económica 
por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 

Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado marginalmente por 
el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
 
  
23/  
 

374.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y EL CLUB PATINAJE 
ARTÍSTICO MÓSTOLES, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL PATINAJE 
ARTÍSTICO EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/017. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la 
Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
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a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/017 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Patinaje Artístico Móstoles. 
Temporada 18/19 

Interesados: Club Patinaje Artístico Móstoles / Ayuntamiento de Móstoles 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Patinaje Artístico Móstoles, se han apreciado los 
Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El Ayuntamiento de Móstoles a través de la Concejalía de Deportes, tiene como 
uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el desarrollo de la 
cultura física de su población, así como la de todas las modalidades deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con entidades públicas y 
privadas así como promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 
 
Tercero-  El CLUB PATINAJE ARTISTICO MÓSTOLES, con el nº 122 en el Registro 
Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra localidad, tiene por 
objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en especial del patinaje artístico. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las actividades 
deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del patinaje artístico, 
hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se contempla la 
cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación económica por 
ninguna de las partes firmantes. 
  
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  aportada 
al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, Reguladora 
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de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido en el criterio II del 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre criterios de 
coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación dada por el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente: 
  
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
PATINAJE ARTISTICO MOSTOLES (CIF: G-80646888), al objeto de promocionar el 
patinaje artístico en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación económica 
por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 
 

Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado marginalmente por 
el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
 
  
24/  
 

375.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y EL CLUB GIMNASIA 
RÍTMICA MÓSTOLES, AL OBJETO DE PROMOCIONAR LA GIMNASIA 
RÍTMICA EN MÓSTOLES. TEMPORADA 18/19. EXPTE. 
SP010/DEP/2018/018. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la 
Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/018 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Gimnasia Rítmica Móstoles. 
Temporada 18/19 

Interesados: Club Gimnasia Rítmica Móstoles / Ayuntamiento de Móstoles 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
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Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Gimnasia Rítmica Móstoles, se han apreciado los 
Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, tiene 
como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el desarrollo de la 
cultura física de su población, así como la de todas las modalidades deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con entidades públicas y 
privadas así como promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 
 
Tercero-  El CLUB GIMNASIA RITMICA MOSTOLES, con el nº 140 en el Registro Municipal 
de Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra localidad, tiene por objeto el 
desarrollo y práctica del deporte en general y en especial de la gimnasia rítmica. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las actividades 
deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial de la gimnasia rítmica, 
hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se contempla la 
cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación económica por 
ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  aportada 
al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, Reguladora 
de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido en el criterio II del 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre criterios de 
coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación dada por el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente: 
  
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
GIMNASIA RITMICA MOSTOLES (CIF: G-79205118), al objeto de promocionar la gimnasia 
rítmica en Móstoles. 

  
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación económica 
por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
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Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado marginalmente por 
el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
 
  
25/  
 

376.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y LA AGRUPACIÓN 
GIMNASIA ARTÍSTICA DEPORTIVA MÓSTOLES, AL OBJETO DE 
PROMOCIONAR LA GIMNASIA ARTÍSTICA DEPORTIVA EN MÓSTOLES. 
TEMPORADA 18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/019. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la 
Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/019 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y la Agrupación Gimnasia Artística 
Deportiva Móstoles. Temporada 18/19 

Interesados: Agrupación Gimnasia Artística Deportiva Móstoles / Ayuntamiento de 
Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con la Agrupación Gimnasia Artística Deportiva Móstoles, se han 
apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero- El Ayuntamiento de Móstoles a través de la Concejalía de Deportes tiene como uno 
de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el desarrollo de la cultura 
física de su población, así como la de todas las modalidades deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con entidades públicas y 
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privadas así como promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 
 
Tercero- La AGRUPACION GIMNASIA ARTISTICA DEPORTIVA MOSTOLES, con el nº 321 
en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra 
localidad, tiene por objeto el desarrollo y práctica del deporte en general y en especial la 
gimnasia artística deportiva. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente, en la promoción de las actividades 
deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial de la gimnasia artística 
deportiva, hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se 
contempla la cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación 
económica por ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  aportada 
al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Técnico. 
Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, Reguladora 
de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido en el criterio II del 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre criterios de 
coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento, en su relación dada por el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y la 
AGRUPACION GIMNASIA ARTISTICA DEPORTIVA MOSTOLES (CIF: G-79902722), al 
objeto de promocionar la gimnasia artística deportiva en Móstoles.  
 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación económica 
por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado marginalmente por 
el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
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26/  
 

377.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y EL CLUB DEPORTIVO 
ELEMENTAL DE GIMNASIA CIUDAD DE MÓSTOLES, AL OBJETO DE 
PROMOCIONAR LA GIMNASIA RÍTMICA EN MÓSTOLES. TEMPORADA 
18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/020. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la 
Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/020 
Objeto:   Aprobación Convenio  
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y el Club Deportivo Elemental de Gimnasia 
Ciudad de Móstoles. Temporada 18/19 

Interesados: Club Deportivo Elemental de Gimnasia Ciudad de Móstoles / 
Ayuntamiento de Móstoles. 

Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Deportivo Elemental de Gimnasia Ciudad de Móstoles, 
se han apreciado los Hechos que figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes, tiene 
como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el desarrollo de la 
cultura física de su población, así como  la de todas las modalidades deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con entidades públicas y 
privadas así como promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 
 
Tercero-  Que el CLUB DEPORTIVO ELEMENTAL DE GIMNASIA CIUDAD DE 
MOSTOLES, con el nº 476 en el Registro Municipal de Asociaciones de Móstoles, es uno de 
los clubes de gimnasia rítmica más representativos de nuestra localidad y desarrolla la 
promoción del mismo tanto en el ámbito comunitario como en nacional, divulgando el 
nombre de Móstoles por todos los lugares donde compite.  
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Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las actividades 
deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial de la gimnasia rítmica; 
hecho por lo que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se contempla la 
cesión de espacios para entrenamientos y competición, sin aportación económica por 
ninguna de las partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  aportada 
al expediente. 
 
Se aporta informes de: 
 

Asesoría Jurídica. 
Patrimonio. 
Técnico. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, Reguladora 
de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido en el criterio II del 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre criterios de 
coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación dada por el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES y el CLUB 
DEPORTIVO ELEMENTAL DE GIMNASIA CIUDAD DE MOSTOLES (CIF: G-85238566), al 
objeto de promocionar la gimnasia rítmica en Móstoles. 
 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación económica 
por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 
 

 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado marginalmente por 
el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
 
  
27/  
 

378.-  
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN SOBRE APROBACIÓN DEL CONVENIO 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES Y EL CLUB MÓSTOLES 
TENIS, AL OBJETO DE PROMOCIONAR EL TENIS EN MÓSTOLES. 
TEMPORADA 18/19. EXPTE. SP010/DEP/2018/021. 
 
 
Vista la propuesta de resolución formulada por el Jefe de Servicio de 

Deportes y elevada por el Concejal Delegado de Deportes, Obras, Infraestructuras y 
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Mantenimiento de Vías Públicas, así como las adiciones incorporadas en su caso, por la 
Junta de Gobierno Local, se transcribe literalmente la propuesta resultante: 
 
 
 
“Una vez tramitado el expediente de referencia, el técnico que suscribe formula la siguiente 
propuesta de resolución, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 225 d) en relación 
a los artículos 92 y 143 del Reglamento Orgánico Municipal aprobado por el Pleno en sesión 
de 31 de marzo de 2005 (BOCM de 29.4.05). 
 
 
Expediente nº: SP010/DEP/2018/021 
Objeto:   Aprobación Convenio 
Asunto:     Propuesta de Resolución sobre aprobación de Convenio entre el 

Ayuntamiento de Móstoles y Club Móstoles Tenis. Temporada 18/19 
Interesados: Club Móstoles Tenis / Ayuntamiento de Móstoles 
Procedimiento: Acuerdo de la Junta de Gobierno Local. 
Fecha de iniciación: 26 de abril de 2018 
 
 
Examinado el procedimiento iniciado por la Concejalía de Deportes, referente a la 
aprobación del Convenio con el Club Móstoles Tenis, se han apreciado los Hechos que 
figuran a continuación:   
 
Primero-  El AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES a través de la Concejalía de Deportes tiene 
como uno de sus objetivos prioritarios en materia deportiva la promoción y el desarrollo de la 
cultura física de su población, así como la de todas las modalidades deportivas. 
 
Segundo- Que el AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES, para la gestión de sus intereses y en el 
ámbito de sus competencias, puede suscribir acuerdos y convenios con entidades públicas y 
privadas así como promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a 
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 
 
Tercero- El CLUB MOSTOLES TENIS, con el nº 156 en el Registro Municipal de 
Asociaciones de Móstoles, como club federado de nuestra localidad, tiene por objeto el 
desarrollo y práctica del deporte en general y en especial del tenis. 
 
Cuarto- Que mencionado club colabora, activamente en la promoción de las actividades 
deportivas organizadas por la Concejalía de Deportes y en especial del tenis, hecho por lo 
que se pretende desarrollar el convenio presentado, en el que se contempla la cesión de 
espacios para entrenamientos y competición, sin aportación económica por ninguna de las 
partes firmantes. 
 
La valoración jurídica de los hechos expuestos es la siguiente:   
 
Según justificación marcada por asesoría jurídica del Ayuntamiento de Móstoles y  aportada 
al expediente. 
 
Se aporta informes de: 



 
 

Junta de Gobierno - 03/07/18. 
Pág. 53/53 

 

 
Asesoría Jurídica. 
Técnico. 
Patrimonio. 

 
Se PROPONE a la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, de acuerdo con todo lo anterior, en 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 127.1 de la Ley 7/ 1985, Reguladora 
de Bases de Régimen Local, en relación con el procedimiento establecido en el criterio II del 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de abril de 2005 sobre criterios de 
coordinación de la actividad convencional del Ayuntamiento en su relación dada por el 
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de enero de 2017. 
 
Resolver lo siguiente:  
 
Primero- Aprobar el Convenio entre el AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES y el CLUB 
MOSTOLES TENIS (CIF: G-79690947), al objeto de promocionar el tenis en Móstoles.  

 
Segundo- La aprobación del Convenio citado, no conlleva ninguna aportación económica 
por parte del Ayuntamiento de Móstoles.” 

 
 
Previa deliberación de la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 

miembros presentes, acuerda aprobar la propuesta de resolución anteriormente transcrita. 
El documento origen de este acuerdo consta en el expediente rubricado marginalmente por 
el Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local, como fedatario. 
 

 
  Conforme a lo dispuesto en el art. 229.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre de 2012, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como en el art. 257 del 
Reglamento Orgánico Municipal de Móstoles, aprobado por el Pleno en sesión de 31 de 
marzo de 2005 (BOCM de 29.04.2005), a los efectos de dar la publicidad oportuna, y 
salvaguardar los derechos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, se expiden los presentes Acuerdos de la Junta 
de Gobierno Local, todo ello visto el Informe 0660/2008 de la Agencia Española de 
Protección de Datos. 

 
  
 Siendo el acta de la presente sesión de la Junta de Gobierno Local  aprobada el 

día 10 de julio de 2018, yo el Concejal-Secretario, D. Francisco Javier Gómez Gómez, 
expido los presentes Acuerdos, a los efectos de publicidad y transparencia oportunos, en 
Móstoles a treinta y uno de julio de dos mil dieciocho. 


